
“2012- Año de Homenaje al Doctor D. Manuel Belgrano” 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 012/12.- 

ELDORADO, 13 de Marzo de 2012.- 
 
 

VISTO: La Nota S.A.Nº 006/12 presentada por la Secretaría Académica de esta Facultad 
solicitando la aprobación de la propuesta del Contrato Programa para la Consolidación de la Planta 
Docente de las Carreras de Ingeniería en Industrias de la Madera, Profesorado en Biología y Técnico 
Universitario Guardaparque de esta Facultad, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la propuesta que se adjunta tiene el mismo sentido que la presentada en Agosto de 
2011 y posteriormente enviada al Sr. Rector de esta Universidad para ser analizada, aprobada y/ó efectuar 
reformulaciones de la misma y posterior presentación ante este Cuerpo Colegiado para ser enviado 
nuevamente a la Secretaría General Académica. 

QUE las tres Carreras citadas tienen aproximadamente la mitad de sus asignaturas a 
cargo de un solo docente, y en algunos casos designados en horas cátedra, en lugar de cargos formales de 
docentes universitarios. 

QUE por su estructura, se destacan con equipos docentes unipersonales el ciclo superior 
de Ingeniería en Industrias de la Madera, el Área de Asignaturas de Salud y didáctico-pedagógicas del 
Profesorado en Biología y la totalidad de la Carrera de Técnico Universitario Guardaparque. 

QUE es muy importante y necesaria contar con estructuras docentes para el desarrollo de 
docencia y las otras actividades sustantivas y para el caso del Profesorado en Biología, resulta 
imprescindible, para acreditar la extensión de la Carrera en esta Facultad durante el lapso de 2012-2013. 

QUE una vez analizadas y aprobadas estas propuestas, deberán girarse las actuaciones al 
Rectorado de esta Universidad a los fines de gestionar los trámites correspondientes ante la SPU. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 1º Sesión Ordinaria de 
fecha 13 de Marzo de 2012. 
 
Por Ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º:  APROBAR la Propuesta de Contrato Programa para la Consolidación de la Planta 
Docente de las Carreras de Ingeniería en Industrias de la Madera, Profesorado en Biología y Técnico 
Universitario Guardaparque de esta Facultad  y que se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º:  REMITIR a la Secretaría General Académica de la Universidad Nacional de Misiones 
para las posteriores tramitaciones ante la SPU. 
 
ARTÍCULO 3º:  NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º , Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 4º:  REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 012/12.- 
 
 
 
 
 
 
 VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 012/12 del Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 
001/97.- 
Eldorado, Mnes, 23  de Marzo de 2012. 
cbr/OP 
 
 
 
 
 
 
 


